
NOMBRE DE LA NORMA: Proyecto Resolución por medio de la cual se establece el procedimiento y requisitos para el giro y transferencia del monto total de subsidios y aportes solidarios en los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo en el Distrito Capital, conforme a lo definido en el Decreto Distrital 449 de 2021.


1. COMENTARIOS PUNTUALES AL ARTICULADO 

	No. Del artículo
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	Artículo 3°. Presentación de la cuenta de cobro. Las personas prestadoras de los servicios
públicos de acueducto, alcantarillado y aseo deben presentar la cuenta de cobro a nombre de la Secretaría Distrital del Hábitat con el valor de la diferencia entre el monto total de subsidios aplicados y la suma de los aportes solidarios facturados, la cual deberá estar soportada con una relación escrita, firmada por el representante Legal y el Contador o Revisor Fiscal; archivo con 1% de facturas del servicio (por uso, tipo de productor y estrato); certificación bancaria inferior a dos (2) meses y una base de datos en medio magnético de los suscriptores.
	No debería estar limitada a contador y representante legal, dado que, la información remitida también debería ser certificada por los directamente responsables de las labores de cobro u otorgamiento de los subsidios y aportes (facturación); y de su cobro.
	Artículo 3°. Presentación de la cuenta de cobro. Las personas prestadoras de los servicios
públicos de acueducto, alcantarillado y aseo deben presentar la cuenta de cobro a nombre de la Secretaría Distrital del Hábitat con el valor de la diferencia entre el monto total de subsidios aplicados y la suma de los aportes solidarios facturados, la cual deberá estar soportada con una relación escrita por parte de la Entidad Prestadora de los Servicios Públicos; archivo con 1% de facturas del servicio (por uso, tipo de productor y estrato); certificación bancaria inferior a dos (2) meses y una base de datos en medio magnético de los suscriptores.

	

3
	
	
La persona prestadora de los servicios públicos, podrá dentro de los ocho (8) primeros días calendario del mes de diciembre de cada anualidad, presentar la cuenta de cobro con la proyección del último periodo de facturación del año hasta por el saldo de apropiación vigente del presupuesto del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos, para lo cual tendrá en cuenta la fecha de cierre definida anualmente por la SDHT.
	
Debería ampliarse el plazo para presentar la cuenta de cobro proyectada, dado que está muy justa por temas de cierre.

Así mismo, debería especificarse que la proyección corresponde al último bimestre de facturación.
	
La persona prestadora de los servicios públicos, podrá dentro de los quince (15) primeros días calendario del mes de diciembre de cada anualidad, presentar la cuenta de cobro con la proyección del último bimestre del año hasta por el saldo de apropiación vigente del presupuesto del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos, para lo cual tendrá en cuenta la fecha de cierre definida anualmente por la SDHT.
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